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LA PLATA, 29 MAY 2007 

VISTO el expediente administrativo N° 2319-31 

"Cajetas 

Que actualmente se encuentra ''''''''rT1IlI,::onr", el Programa 

por este Instituto, 

los cajeros O'oCI,l"Yr.... r 

por sus 

concreto y 

~ ... Lotería de 
..~ la ProvinciaO

la emoción de jugary ayudar 
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~.... 

~;,'.~" ' 

'. ";, 

por Dirección Jurídico Legal, caratulado 

Juegos",.y 

CONSIDERANDO: 

de Prevención y Asistencia del Juego "'",r..."", 

mediante el cual se busca la contención y 

efectos no deseados del juego; 

• Que en tal orden de de este Instituto arbitrar 

todas aquellas medidas que puedan , junto con el Programa antes 

citado, en la lucha contra el juego 

Que no puede rse las diversas modalidades 

de obtener dinero en efectivo a de los cájeros automáticos, tales como 

adelanto$ de haberes, préstam en descubierto, entre otros, Modalidades 

estas que facilitan la dIS¡)OSí lo cual el apostador podría en forma 

impremeditada, no $ólo lo que tiene, sino que además podría 

disponer de lo que no tiene y endeudarse para continuar jugando; 

Que precedentemente se ve asimismo facilitado 

ante las nuevas de los salarios tanto a empleados públicos como 

tarjetas magnéticas que les permiten, a través de 

acc:edE~r al haber mensual que percibe como retribución 

LJizás gastarlo en apuestas; denotando esta situación un 

de la economla personal o familiar, el cual se torna cierto, 

si la persona se ve afectada por la compulsión al juego; 

Que en consecuencia, este Organismo busca arbitrar aquellos 

permitan ayudar en la lucha para' combatir el juego compulsivo, 

afección alguna al cometido constitucional (conforme Artículo 37) 
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cuyo acabado cumplimiento este Instituto persigue; 


Que en consecuencia, se estima oportuno y necesario, como 


medida de protección, limitar el funcionamiento de los cajeros automáticos 

instalados en Salas de Juego, al uso exclusivo por parte de los empleados de las 

mismas para la percepción de haberes; . 
Que por otro lado, también se entiende oportuno, la instalación 

en todas las Salas de Juego, de carteles con diversas leyendas de alerta, 

tendientes a la concientización de la materia que nos ocupa; ello sin perjuicio de 

los carteles que se encuentran actualmente instalados los. cuales rezan "Jugar 

compulsiva mente es perjudicial para la salud"; 

Que dichos carteles deberán ser ubicados de acuerdo a las 

pautas que mediante la presente se establecen, de modo que los mismos resulten 

visibles en todos los puntos destacados del recinto,. brindando asimismo 

información referida al Programa de juego responsable; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el arto 4° de la Carta Orgánica del Instituto Provincial de Lotería y 

~t· 
ki;
J>('>, 

Casinos, aprobada por el artículo Segundo del Decreto 1170/92 -texto según 

Decreto 1324/01- y en el l?ecreto 245/02, sus prórrogas y Decreto N° 62/05, 

El INTERVENTOR DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOJERIA y CASINOS 


RESUELVE 


ARTICULO 1°. Limitar la instalación y funcionamiento de cajeros automáticos en 

las Salas de Juego en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires. S610 se 

permitirá, en forma opcional, un (1) Cajero Automático exclusivamente para la 

percepción de haberes por parte de los empleados de la Sala. Dicho cajero 

automático no podrá estar en lugares de acceso al público apostador, ni resultar 

visible al mismo. La prese~te medida alcanza a Casinos, Salas e Bingo, Hipó 
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dromos, Agencias Hípicas y Agencias de Quiniela, y deberá ser cumplida d 

de los diez (10) días de notificada la presente. 

ARTICULO 2°, Establecer que todas las Salas de Juego cia de 

Buenos Aires, deberán obligatoriamente en el plazo de \lOllnt'o' 

la notificación de la presente, colocar los carteles de acuerdo descripción y 

diseño que obran en los Anexos I y 11 respectivamente n la presente, y 

cuya localización deberá ser coordinada 

comunicar la ida 

r:;¡¡rUUl 

con la Comi sin Riesgo". 

ARTICULO 3°, Registrar, a las Direcciones 

Provinciales de Hipódromos y Casinos, de y Finanzas. de Juegos 

y Explotación, de Auditoría y Control de así como las Direcciones de 

Sistemas y Jurídico Legal. Publicar. 

FRANCISCO ~ lONtO LA PORTA 

Interventor 


Instituto provincial de Lotería 

y Casinos 
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• Medidas: 40 cms. de largo como mínimo, por 25 cms. de 

podrá optar por fondo blanco con 

conformidad con el diseño que consta en el Anexo 11 de 

Tipo y tamaño de letra: Bliss MEDIUM, de 

y azules, de 

El tamaño mínimo para las leyendas en 

42 puntos;. En el caso de la leyenda del 

42 puntos, el segundo renglón 70 puntos 

el artículo 2 deberá tener 

r renglón deberá tener 

y el tercer renglón 25 

recinto 

atención al público, y deben co!c:>calrSI 

cartel cada 40 

. toilettes, se colocará un cartel 

toilettes, y ventanillas de 

máxima de 1,80 ms. 

rficie cubierta. En el caso de los 

espacio de uso individual. 

carteles contener las siguientes leyendas, una a 

CONTROLAR EL IMPULSO DE JUGAR? 

• SI PERDÉS, ¿ 

de este I 

.IL-IVI~~ AYUDAR, LLAMANOS 

0800-444-4000 

DE PREVENCiÓN Y ASISTENCIA AL JUEGO COMPULSIVO 

4°. Con la finalidad de facilitar la colocación de los carteles cuyo di 

. 
A' Lotería de 

V la Provincia 


la emoción de jugar y ayudar 
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ANEXO I 


DESCRIPCION DE CARTELES 

ARTICULO 1°. Los carteles ordenados en el Artículo 3° de la presente, 

las siguientes características: 

• Colores: se 

• 


marca de este Instituto. 


puntos. 

• Ubicación: en todo 

• Cantidad: un 

ARTICULO 2'1. Dichos 

continuación de otra: 

• ¿FRACASÁS CUANDO 

• ¿ENGAÑÁS A TU FAMILIA 

• ¿ TENÉS DEUDAS POR EL JUEGO? 

• 	 ¿SENTfs QUE EL CONTROL CUANDO JUGÁS? 


ANCHA? 


las leyendas, deberá consignarse, junto con el logotipo oficial 
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seño se describe en el preSente Anexo, el mismo se encontrará disponible en soporte 

magnético en la sede de este Organismo, o bien en la página web oficial 

~.loteria.gba.gov.ar). 

FRANCISCO A ONIO LA PORTA 

Intervenlor 


Institulo Provincial de lotería 

y Casinos 


http:loteria.gba.gov
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~ ¿FRACASAS CUANDO QUERES CONTROLAR EL IMPULSO DE JUGAR? 

.~ 
¿ENGAÑAS A TU FAMILIA PARA VOLVER AJUGAR? 

¿lENES DEUDAS POR ELjUEGO? 

~ 

I 
... 
z ¿SENTIS QUE PERDES EL CONTROL CUANDO jUGAS? 

SI PERDES, ¿BUSCAS REVANCHA? 

TE PODEMOS AYUDAR, LLAMANOS 
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